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LA UNIÓN TEPATITl:ÁN, S.A. DE C.V. 
Lagunlllas de Franco 20, Cobnia Centro, 

.J epatitlán de Morelos, Jalisco. 
,. ~ 

\ 

Ciudad de Méxlco
1
• a veinte de Junio de dos mil dÍedoG!ho.- Visto para resol~er e, 1 

\ / i 

expedient~ ,&IFT.UC.DG-SAN.V/005.5!2<z17, fdrmad.o con motivo del -p rocedif11iento 

,.,. administrativo de imposición de sanción, Iniciado mediante acuerdo de treinta de 
\ 

' noviembre de dós mil diecisiete y ndtiflcado el ocho de diciembre siguiente, em{tido po~ 
/ . ' 

el Titular de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Fed~ral de Telecomunicaclones (en 
' \ 

lo sucesivo
1 

·1Fr·), en ~ontra de la empresa LA UNIÓN TEPATITlÁN, SA. DE C.V. (en lo 
/ ' \ 

sucesivo ·LA UNIÓN lEPATITLÁN"), titula r de una autorización de operación para un 

, sistema ra~lote,!efónic6 de servíciÓprivado, oforgada por e l Goqtérno Federal por 
1 / conducto, de la Secretaría de Comunicacio~es Y' Transportes e l veintiséis de septiembre 

, '-- / 

de mjl novecientos noventq (en lo .suceslvd el¡ 'iLA AUTORIZACIÓN.), por el probable 
I • I \ - -

incJmplimiento a lo ~ ablecido en dicho do~umento hcibilttante en relpción cor lo 

'\ dispuesto por los artículos 239 y 240 9e la Le~ Fe;1eral de Derechos (en lo suc~sivo la 

·LFD"), y la consecuei\te actualizací'ón de la hipótesis normativa p r~vista en el artículo 
/ \ 

./ 303, fracción IX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodif_usión (en adel6nte 
' ' 

·LFTR"),; a l respecto, 'se emite la presente res9lución de conformidad con.to siguiente. y: .- \ 
+' • \. 

l1 
RESULTANDÓ 

/ 
,.,-

/ ' í ! 
1 PRIMERO. El veintiséis 'de septi~mbre

1 
de mil novecientos noventa, el Gobierno Federal. 

por conducto del Secretaría de Comunicaciopes y Transportes. otorgó a favor de LA 

: ·, :_.: · :ÚN'ié:5ri lEP:f\TITIÁN LA AUTORIZACIÓN, en la cual se estableció el pago d~ derechos 

. ·-: _:: '.. . correspondÍé'n.t.e por e l uso <;:Lel -espectro radioeléctrico: .. 

!,:./ ) :<:\JJ:,_;;::.,,. \ : ::{}\;r: - ~ i ,. 

¡\ _;' . :,'•:::·.:{~~H~DO. Meqi?me oficio IFT/225/UC/DG-SU~/4954/2016 de vyinte de septiembre de 

dós·'::m.!i .qieclséis/ 1sf:.P(recéión ~~:mera! de Supervisión (en adelante la ) QGS.) requi rió a 

LA UNlóN lEPAlJllÁ~ para que dentro de los diez días há,biles siguientes a la not ifi¿ación 
•,.:' :: . :•i<.L:\/ ' 

?;'r ,.-- del oficio dfad9,' acredltara e l cumplimiento de la obligación de~ago de derechos p0r 
\·.·¡ . : 

·. \ 1 

I 
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\ 
el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico respecto de LA AUTORIZACIÓN 

correspondiente a los años dos mil trece, dos mil catorcé y dos mil quince. 
' 1 

TERCERO. Mediante oficio IFT /225/UC/DG-SUV /57 43/2016 de diecisiete de noviembre de 
/ " \ 

dos mil dieciséis, la DGS en ejercicio de las atribuciones previstas en el artícu¡o 42, 

fracciones VII y V~I del Estatuto O/gánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
--- -- \ "' 

emitió/la determinación de adeudos por omisión en el pago ,de de,rechos 
. ,--- -- \ / 

corr~spondiente a los años los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, toda .. 

VffZ que a esa fecha LA UNIÓN
1
lEPATITLÁN no .acreditó el pago de derechos por el uso 

de frecuencias del espectro radioeléctrico, el cual le fue requerido mediante el oficio 
\ / \ 

/ citado en el nurr¡eral anterior, otorgándole diez días para realizar la aclaración que 

considerara pertinente, sin que acreditara el pago corresp9ndiente. 

/ 
! \ .· . ! 
CUARTO. En virtud de lo anterior, por oficio IFT/225/UC/DG-SW/6222/2016, la DGS remitió 

~na propuesta para que se iniciara el procedimiento administrativo de imposición de 

sanción que correspondiera en contra lde LA UNIÓN lEPATITLÁN'ya, que derivado del 
/ 

ejercicio de las facultades atribuidas a la DGS V dé la revisión al cumplimiento de 
! 

obligaciones a cargo de la concesionaria, se determinó el presunto incumplimiento a lo 

establecido en la Condición 7 de LA AUTORIZACIÓN, eri relación con los artículos 239 y 
\ \ ·. 

240 de la LFD, por la fa.Ita de pago de la cuota an~al por el uso, aprovechamiento b 

explotación de las bandas de frecuencia que tiene concesionadas, respecto de los años 

dos n'Íil trece, dos mil catorce y dos mil quince. 

QUINTO. En virtud de lo anterior, por acuerdo de treinta de noviembre de. ~~s mil 1 

diecisiete, el Titular de la Unidad de Cumplimiento del IFT lni6ió el procedifniento 

administrativo dé imposición de sanción en contra de LA UNIÓN lEPATITLÁN por el 

probable incumplimiento a lo establec\do en la Condición 7 di, LA AUTORIZACIÓN; en 

'relación con 1.os artícu¡os 239 y 244-D de la LFD por la falta de pago/de la cuota anJai 

por el uso, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencia que tiene 
i 

concesionadas/respecto de los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince. 

\ 
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\ , .. -- 1 ' 

SEXTO. El 09ho de diciembre de dos mil diecisiete, preJio citatorlo dejado el día hábil 

anterior, Jse notificó a LA UNIÓN TEPATITLÁ~ el acuerdo de· inicio del p'fesente 

procedimiento administrativo 'coMcediéndole un plazo de quince días hábiles, contados 

a partir del día slguien~ · al que surtiera efectos la n6fülcaclón de dicho pcuerdo, para 

··· que en uso del beneficio de lo garantfa de audiencia consagrada en el 9'.]rtículo 14 de· · 
/ . ' -- '.. ' 

la Constitución Política deilos Estados Unidos Mexicanos.' en relación con el diversb 72 de 
. . . 1 
) . --- ·, .,_ .. 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en adelante ·LFPA '"),'expusiera lo que a 

su derecho conviniera y en su caso, aportara las pruebas con que contc;1ra (aspecto del \ 
. \. 

acuerdo de inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanción. . . 

\ ' 1 ,, ' .,, . 1¡ 
~ . ' 

El plazo otorgado a LAUNIÓN TEPA TITLÁN transcurrió del once de di
1

c iembre al dieciséis 

de enero de ci'os mil diecisiete; sin contar los días dieciséis, d iecisiete, veintitrés, 

veinticuatro, treinta,_y treinta y uno de diciembre de dos mil d iecisiete: ;así como eí'~eis, 

~lete, trece y ca{orce de enero de dos mll di~cio?ho,· por haber. sido sáb~dos y domÍngo~ 

en términos del artículo-28 de la Ley Federal de Procedimiento Admlni
1
strativo, de igual 

' ¡ ~ 

manera los días veintluno, veintidós. veinticinco, veintiséis, veintisiete. véintiocho y 

velntiñ-ueve de diciembre de do~ mil diecisiete, así comy prlmer0, dos, tr~s, cuatro y 

cinco de enero de ~os mil dieciocho, por tiaber s!do días ir)hábiles en térmirt0s del 
~- 1 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

,¿,prueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual de 1abores 

para el ciño 2017y princ)plos 9e 2P18", publicado-en el Diario Oficial de la. Federación 
\ 1 ) 

(en adelante "DOF"), el velnfü~no de diciembre de dos mil dieciséis. 
. . / ' 

... ·.· .. · .·• ' ( ,. ~ --· ··... l t 

SÉ
1
PTIMO. oJ lc:is cortstancias-que obran en el presente expediente, se advierte que LA 

··. . ' ' : \ \ \ 
'- } ?~IÓN TEPATITLJ\N no ejerció su derecho de defensa, por lo que m~~iante acuerdo de 

\ ; ye.,ln.Jlclnco de en,em?_ de, dos mil dieciocho, notificado a través de la lista 91aria de 
<< .::··: ·· :.. .::_. ..... ) 
notiflcq9iones el día ocho de febrero de dos mu dieciocho, se tuvp por precluido su 

· ; : • • • · : : . : .: •• :.:.-.. I 

derecho para ri}qnif~star kp que a su derecho conviniera y ofrecer pr,uebas de su parte. 

t( .· <: .\ ··•·· ¡ 1 
·.· ; · 

í \ 

\ "'·, 
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OCTAVO. Del mismo modo, en el citado acuerdo se señaló que toda vez que en el 

acuerdo de inicio de procedimiento sancionatorio se"requi'rió a LA UNIÓN TEPATITLÁN 
' 

que ~anifestóra sus ingresos acurhulablfs en el ejercicio dos mil catorce a efecto de 
) -

estaN:1n posibilldad de calcular la multa que en su caso resultara aplicable, sin que se 

hubiera atendido dicho requerimiento, consecuentemente se ordenó girar ofi~io a la 

dutoridad hacendaricí a fin de que en caso de cortar con dicha información en los 

' registros\respectivos, remitiera la '17isma. Dicha 'solicitud fue realizada mediante oficio 

IFT/225/UC/DG-SAN/066/2018 de ocho de febrero de¡dos mil dieclcicho suscrito por el 
. 1 

Director Gene¡ral de Sariciones de la Unidad de Cumplimiento. 

1 
' 1 \ 

\ NOVENO. Mediante oficio 400-01-05-00-00-2018-ll 54 de nueli'e de marzo de dos mil 
( ' 

dieciocho, la, Administración de Operación de ()eclaraciones d1 Servicio de 

Administración''Tributaria dio contestación al oficio IFT/225/UC/DG-sAN/0066/2017, por lo 

que mediante acuerdo de veirhte de abril de d~s mil dieciocho, se tuvo por recibido el .. 

ci~ado Qficio, en el que remitió la información solicitada. 

\ 

En consecuencia, en el mismo acuerdo¡y por así corresponder al estado pr9cesal que 
- / / 

guardaba el presente asunt6, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA notificado a 

través de la lista <;Je publicaciones el cuatro de mayo dé dos mil diec!iocho, se pusieron . ' 

a su disposiciónlos autos del presente expediente para que dentro del término de diez 
/ , 

días hábiles formulara alegatos, en el entendido que transcurrido dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, se emitiría la Resolución que cohfc¡rme a derecho correspondiera. \ 

' 

El término concedido a LA UNIÓN TEPATITLÁN para presentar sus alegatos transcurrió del 

. siete al dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, lo anterior sin considerar los días cinco, 

seis, doce y trece de mayo de dos mil dieciocho por hGber sido sábados. y domingos 
i 

respectivamente en términos del artículo 28 de la LFPA. 

DÉCIMO. Habiendo transcurrido el término conferido para form~lar alegatos,-sin que LA 

UNIÓN TEPATITJÁN presentarodocumento alguno, mediant7 acuerdo de veinticinco
1

de 

c-3 \ 
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mayo de dos míl dieciocho, publicado en la lista d.; iaria de nptlficaclones en la pó~ina 
'\ ( 

del Instituto de ocho de;junio de dos mil die6iocho, se tuvo por,precluldo su derecho 
! ' \ / i 

para ello (ordenándose remitir el presente expediente paf a que se emitiera la resolución 
.· \ -- J . . ; 1 
que conforme a derecho resulte procedente. · ' 

; ) 

\ ' 

DÉCIMO PRIMERO. Mediante oficio IFT/100/PLENO/STP/lpM/2018 de doce de junio de r 

dos mil dieciocho, la Secretaría Técnica del Pleno de est~ ·instituto· informó a la Unida~ 
·- 1 

dé , Cumplimiento que el presente asunto, por su importancia y transcendencia, seria \ .· ,, 

resuelto-pbr el Pleno de este ·1Fr·, con fundamento-E1m lo disp~esto por eli:iltimo párrafo 

del artículo 6 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Jelecomunicaciones '·--
/ 
,,- ('"ESTATUTO•). 

En yirtud de lo anterior, el exp1¡3diente en que sé aotúa fue remitido a este órgano 
; / ',. 

colegiado para la emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte procedente. 
i 

PRIMERO. COMPETENCIA. 
/' \ 

/ 

. \ 

c o Ns Id E R;A N Do I 

. / \ ) \ - ,--
'\ El Rleno d~ este1 •IFT" es(competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

admjflistrativo de sanción, con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28} párrafos pécimo 1 
/ ,l : ' 

quinto y vigésimo, fracción 1, de la ·cPEUM·; l, 2.-6, fracciones IV y VII, 7,, 15, fracción XXX, / 
·. "·. ' 

17, fracción 1, 297 primer párrafo y 303 fracción IX en relación fºn el 298, inciso E), de la 

,. ·LFTy~"; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción X, 18, 28, 49, 5Ó, si 59, 70,iraccioñ·es II y VI, 72, 
. . \ , 

73 /,¡ 74 dE:l- la •LfpA•, y l, 4, fracción I y 6, fracción XVII y 44, fracción 11, del Estatuto 

\ ,-, lJrgánÍco ~l";..IFT. (en lo sucesivo el •esTA-tlJTCr). 

·.:.~~.:i·.•··•··'..·:~ .. !._:.·.:•:.;.:.•.··••.~·.i .. ·•• ~··. -.. / -- .1 -- -- ~-~ \ 
,. "-.:.::·.-.. .... \ 

> 's _ _>s1:~PNºº· T°NSl~ERACIÓN PREVIA 

L~' Soberanía d~1EsiladpsÓbre el us~Üprovechamie~to y exploto9ión b:1 espacio aéreo 
< · .. >< 1 ' / ( 

situado sobre tE:l-rritorio nacional se ejerce observándo lo dispue~to en los artículos 27 \~8 

-X / - .·' <__) i f 
·,•.\\\.i.\:·,_: -:~<··. ,:·. __ ._._._ ... 

'· i ·.·· 
Página 5 de 37 " 

\ 



/ 

/ 

dé la "CPEUM", los cuales prevén que el dominio de la Nación sobre el espectro 

radioeléctrico IS!ara prestar servicios de telecomunicaciones es inalienable e 
\ '-

i m pres c r i p ti ble, por lo que su explotación, uso o aprovechamiento por los particulares o 

por 7ociedades debidamente co~stituidas, sólo puede reCJllzarse mediánte documentos 

habilitantes otorgados por\el "IFT", de acuEirdo con las reglas y condiciones que 

establezca la normatividad aplicable en la materia. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el qrtículo 28, párráfos décimo quinto 

y décimo sexto de la "CPEUM", el/lFTi es un órgano autónomo, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto 'el desarrollo eficiente de las 
. \ 

telecomunicaciones y la radiodifusión, para
1 
lo cual tiene a su cargo, entre otros, la 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprov'echamiento y explotación del 

espectro radio~léctrico, las re9es y la prestació~ 1e
1

1os servicios de radiodifusió~ y 

telecomunicaciones. Asimismo, es también la autoridad ,.en materia de compete}lcia 

económica de-los sectores d~ radiodifusión y telecomqnicaciónes. 

Consecuente con lo anterior, el "IFT" '-es el encargado de vigilar la debida obs§rvancia a 
- ' . 1 ¡' 

lo dispuesto en las concesion·es, permisos y·autorizaciones que se otorguen para el uso, 
\ 

aprovechamiento y explotación cJ~. bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 

para uso determinado, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de .. 

asegurár que la prestación de los servicios de telecomunicacion~s se realice de 

cdnformidad con Tas disposiciones jurídicas aplicables. 
'- / 

\ 
. 

Bajo esas consideraciones, el ejercicio de las facultades de supervisión y veriflcáción por 
/ 

parte del "IFT" traen aparejada la relativa a imponer sanciones por-el incumplimiento a 

lo establecido en las .leyes correspondientes o en IÓs respectivas a\.Jtorizacio1JE1S 9 
/ / 

permisos, con la finalidad de inhil!lir aquellas ponductas que atenten contra los objetivos 

d13 la normatividad en la materia. 
1 
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~n tpl sentido, la 4n1dad de \CUl}"l~limiento df!! propio ln~tltuto, en eje[cido de las¡ _ 

facultades conferidas ;n el artículo 41 , en relación con el 44 fracción I del ESTATUTO, llevó 

a cabo lo sustanciación de un pro~~dimiento administrativo de imposición de sanción 
/ . 

en contra d\ LA UNIÓN TEPATITLÁN al considerar el probable\ incumplimiento a lo 

· establecido en la Condición 7'de LA AUTORIZAClp~ en relación ~?.n los artículos f 39 y 

\ 240 o¡te la LfD por la falta de pago de fo cuota ahúal por el uso, aprovechamiento Q. 
. \ --

explotación de las ban9ps de frecuencia que tiene conceslonadas, respe9to de los .<:'ños 

dos mil trece, dos mil cqtorce y dos mil quince. · ,,, \ ' · 
' f " i 

\ ' ., ) 

Ahora bien, para deter~inar la procedencia en la imposición dcl una sanción, la LFlR 

apllé2'ble en el caso en- cóhcreto, no ·sólo esíabl~be obligaciones · para los 

concesionarios y ... permlslonmrlos, sino también .señala supuestos de Incumplimiento 

~specífico~ y las cbnsecuenclqs jurídicas a las que sé harán acreedores en casos de 

infringir '1~ norrAatlvidcbd fn la materia. 
1 

\ 
. ' · .. 

Es\ decir, al pretender imponer una sanción, esta autgrlda~ debe anall~ar 

minuciosamente la conducta que se le lmput9 al presuntó'infractor y determinar si la 

mismb es susceptible de ser sancionada en tér~lnos del pr~c~pto 1~6a1 o normativo que 

se considera violado. I / \ 

E'1 este'orden de Ideas, la H. Suprema Corte de Jusfü~ia det la Nación, ha sostenid? que 

\ 

el de~arrollo jurisprudencia! de · los prin.~ipios del derecho penal en el campo 1 ' 

administrativo sancionador irá formando los prln?lpios propios para este campo del lus 
. \ 

. l., ·• punlendi del Estado, sin embargp, en tanto esto 1sucede, es válido considerar de mooerd 

prudente · las. técnicas garantistas del derecho penal, .como lo es él principio de 
· : .·. - \ 

<lpaplicabilidad9e la analogía en materia penal o tipicidad. 
> t "' > ~ 

\ 

¡ 
! . 

j 

/ 

· L6 cint!9.rior, con;1á~rand0 que el derecho administrativo sancionador y el derecho penal 

so~ rhb~~~stac16;isde 1~ potestad_-punitíva d~I Est~do y dada la, yi1nldad de éstos, en la J 

interpretaqlóo éonstttuclonal de los princlpios del derecho administrativo sancionador \ 
. . . \ ' 
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/ 
debe acudirse al aducido principio de tipicidad, nórmalmente referido a la .materia 

"-- 1 \ 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal 

\que si cierta disposición administrativa esta~ece una sanción por alguna infracción, la 

conducta reali¡;;ada por el afectado debe encuadrar Elxactamente en la hipótesis¡ 
\, ' ----

normativa previamente establec¡da, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 

-,mayoría de razón. 

/ 
En ese sentido, la Condición 7 de LAAUTORIZACIÓN, en relación con los artículos 239 y 

240 de la LFD, establecen lo siguiente: 

• 7. En base a lo previsto en los Artículos 239de la Ley Federal de Derechós, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 1983, sú cuota anual por 
servicio radiotelefónico privado causará por anualidades adelantadas y se 1pagará 
amás tardar en Junio de cacl_a año. La falta de pago de la cuota anual o de la 
proporci0nal en la fecha que se fija, sérá motivo de la aplicación del interés mensual 
que establece la legislación vigente, por las cantidades indebidamente retenidas o 
la suspensión de las comunicbciones y si, a pesar de las medidas indicadas no se ha 
cubierto el adeudo se cancelará la o las frecuencias indepengientemente de que 
se asegure el interés fiscal correspondiente, de acuerdo a las disposiciones 
contenidas en el Código Fiscal en vigor. ll • 

Por su parte, el Artículo 239 de la LFD, estal¡)lece lo siguiente: 

"Artículo 239. Las personqs físicas y las morales que usen o aprovechen el espacio 
aéieo y, en general, --cualquier mediq de propagación de las ondas 
electromagnéticas en materia de telecomunicaciones, están obligadas a pagar el 
dE,_recho por el uso del espectro rad/oEJ/éctrico, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Este derecho se pagará anualmente dentro de los mese~· de enero a marzo del año 
de que se trate. ' 

Lo-dispuesto en este Capítulo, /será aplicable para cualquier concesión, permiso, 
asignación o como se denomine de acuerdo con las disposiciones jurídicas / 
aplicables, por lo que las referencias efectuadas en este t:apítulo a los términos antes 
señalados, serán aplicados igualmente a las figuras que se determinen en las 
disposiciones jurídicas aplicables en la materja. ll 1 
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De lo anterior, pode~os concluir que las personas. físicas y morales qÚe usen o 

apr6vechen el espacio aér¡:,o y, en general, cualquier medio de propagación de las 

ondas electrbmagnéticas en materia de telecomunicaciones,, están obligadas a pa~ar 
' j 

anualmente el derecho por el uso del espectro radioeléctrico, dentro de \os meses de 

enero a marzo del qño de que\se trate. 

De igual forma, el Artículo 240 de la LFD, establece lo siguiente: 
" '' 1 

r, 
'Artículo 240. El derecho por el uso ólel espectro radioeléctrico, por los sistemas de 
radiocomunicación privada se pagará anualmente por cada frecuencia asignada 
(, .. )" 

\ 

\ 1 ( 
De I~\ anterior, se puedey1 advertir que la propia LFD establ.sice que el uso del espectro 

/ radioelectrico, por los sistemas de radiocomunicación privada se pagará cínualmente 

por cdda frecu~ncia asignada. 
1 ' 

' ! 
En este sentido, para efectos de cumplir con ~I citado principio de tiplcidad, reyu1t9; 

importante hacer notar que la conducta antes refefida se ubica en la causal de. 

revocación que prevé el artículo 303 fracción IX de la ley de la.materia y orno ubicarse 

dentro de aquellas causales que operan d~ manera directa, en té/minos del
1 
último 

párrafo de dicho precepto legal dicha co?ducta es susce~tible de ser sa
1

ncionada 

conforme• a lo dispuesto por el artíéulo 298 inci.so E), de la ·myR", precepto que 

establece una multa equivalente de 6.01 % hasta el l 0% de los ingresos acumulables de 
/ 

la pe):sona infractora. 
\ !, 

' En efecto, dichos artículos 297, primer párrafo, 298 inciso E) y 303, fracción IX y último 

párrafo /:Je la ·LFTyR", establecen exbresame~te lo siguiente: / 

/ 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 
\ 

:•Arffculo 297. Las infracciones a esta Ley, O las disposiciones administratzvas y a los 
títulos de concesión o autorizaciones, se sancionarán por el Instituto conforme al 
Capítulo II de este 7Ttulo y se tramitarán en términos de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (. . .),, 

. 1 c-3 / I 
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ªArtículo 303.- Las concesiones y las autorizaciones se podrón revocar por I 
cualqufera_de las causas siguientes: - ,.,,, 
( ... ) . 

IX. No enterar a la Tesoretfa de la Federación las contraprestaciones o los derechos 
que se hubieren establecido a favor ;:te/ Gobierno Federal: 
( .J ( 
El Instituto procederá de inmediato a la revocación de Aas cónceslonesí y 
autorizaciones eri los supuestos de las fracciones I, /11, IV, VII, Vlll X XII, XIILXVI y XX 
<:¿rnferíores, En¡ los demós'casos, el lnsti~to sólo podr6 revocar la concesión o la 
autorlzocíón cuando previamer;,te · \hubiese sancionado al respectivo 
con6esionaflo pd( lo menos en dos ocasiones por cualquiera de las causas / 
previstas en dichas fracciones y talespanclones hayan causado_ estado, excepto 
en el supuesto preYl§to en la fracclóá-lX en cuyo caso la revocación procederá 
cuando se hubiere reincidido en lo mismo conducta prevista en dicha fraccfón. 
En éstos--casos, l2QK1 efectos de determinar;.. el monto de la sanción respectiva se 
estará a lo d/spue,sto en el Inciso O del ar:ffculó 298 de esta Ley, H 

(énfasis añadido) ' 1 

' \ 
~"'rtfculo ~8. Los infracciones b lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
de_riven de efla, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: 
(., .) ----
E) Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta JD% de los ingresos de fa persona 
~nfractora que: · 
( ... r 

\ / 

!, !\ ! 
De lo anterior se concluye que el principio de tipicidad se cumple cuando en una norma 

\ ; 
I : . · .. .: ' ' 

\ cónsta una predeterminación tanto de la infracción como de la sanción, es decir, que 
·- \ 

la propia ley describa un supuesto de hecho determinado qué permita predecir las, 
. \ / ' 

conductas Infractoras y las sdnciones correspondientes para ta l actualización de 

hechos, situación que se ha6e patente en el presente asunto. 'i 

I 

Por otra parte, resulta lmportdr:!!e mencionar que para el ejercicio de la f6cultad 

sancionadora, en el caso de Incumplimiento de las disposiciones legales, rfglamentar¡i9s 
) ; ' \ ·· .. 

o admiríistrativas en materia de telecomunicaciones o b ien de lo disp~esto en las 

condiciones .pe los respectivos títulos de concesión o permisos, el artf.culo 29~ de la LE1R 

establece que para la imposición de las sanciones previstas en';,qicho cuehpo normativo, 
' ,/ ! \ : . i 

se estaró a lo-,.preJisto por la LFPA, 1'1a cual prevé'l dentro de· su írtulo Cuarto, el 
1 ' ~ 

prqcedlmiento para la lmposidión de sanciones. 
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\¿ En efecto, los ~_rtíc~los'70 y 72 de dicho ordenamiento establecen que para la imposición 

d,e una ~anclón se deben cubfir1dos p;~misas: I) que la sanción se enc~_entre pre0ista en __ 
,' .---

ley y, li) que previo a la imposición de la misma, la au~rfdad competente notifique al - ' 
PRESUNTO INFRACTOR el Inicio del procedimiento respectivo, otorgando al efecto un 

plazo de quince días hábiles para que exponga lo que a su derecho convenga, y en su 
/ 

c_gso aport~ la~ pruebas con que cuente. 

! / 
, 

Así las cosas, al inic iarse el procedimiento administrativo de Imposición de sanciones en 

co,ntra de LA UNIÓN ,lfEPATITLÁN se presumió que no cumplló con lo establecido en la 

Condlplón 7 de 1A AUTORIZl¡\CIÓN, en relación con los artículos 239 y ,;24O deJa LFD. 
. \._ . 

····, 

\ - / 

En este sentido> a trávés del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimiento d io q conocer al presunto Infractor la conducta que presunta';'ente viola 

disposiciones legales, así como la s~ción prevista en ley'-por la comisión d~ la misma. . .., .. 
1 : ~ 

Pór ello, se le otorgó un térr,iino de -ruince días hábiles para que en 1s1s0 de su garantía 
-- ! " ; ae audiencia rindiera las pruet;>as y manifestara por escrito lo que ~ su derecho ¡ -~ 
/5,onvinlera. Lo anterior, de c9nformldad con el artídulo-14 de la CPEUM, en relación con 

\ \ 
el 72 de la LFPA. ,,. 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dlspóne el artículo 56 de la 
'"'•: 

LFPA la Unidad de Cumplimiento puso las actuao:iones a disposición del interesádo, para 
( J 
que éste formulara sus a legat6s. Una vez desahogado, el periodo probatorio y vencido 

~ . ' 
el plazo para .. Jormúlar alegatos, se ordenó emitir lo,, Resolución que en derecho 

.. · . corresponda. / 

. :. ·.. .· 

I 

. :Bajo ese conte)d-9, el procedimiento admtnlst_raflvo de imposición de sanciones que se 

.• :l . . \ \Jttancia se re~Uió conforme a los términos y principios proce~les'~ue establece la LFPA \ 
:.<..:..: .. ! 

\ ~//:· 

~) ·.; ·\ ) / / 

~ 
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consistentes en: 1) otorgar garantía de audiencia al presunto infroctor, il) desahogar 

prdebas; iii) recibir alegatosy lv) emitir resolución que ·en derecho corresponda 1• 

/ En las relatadas condiciones, al tr_amltarse el proc~dimiento administrativo de imposición 
\ ; 

de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de 
1 / 1, 

lo dispuesto en la 'Constitución Federal, las leyes ordinarias y l~s criterios judiciales que 
/ ! 

Informan-cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 
1 \ 
1 

TERCERO. HEc;::Hos MOTIVO D_EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. ,(, ( . 

¡/ \ 

En ejerci9io de- sus facultades, la DGS realizó la revisión al expediento abierto en este IFT · 

a nombre de LA UNIÓN TEPATITLÁN relacionado con LA AUTORIZACIÓN,, para supervisar 
. ~ 

" el cumplimiE:'.;n\o de las obligClciones a su cargo de la cual se advi~ió que no se encontró 
\. ; ·--

documento alguno. con el cual se acreditara el pago de derechos por el uso del 

espectro ~adioeléctrico por lo que respecta a los años dos mil trece, dos mil catorcJ y 

-dos mil quince. 1 , .. 

\ / . 

En virtud de Jo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/4954/2016 de veinte de 
' ' \ / / ' 

septiembre de dos mil dlecis41?, te requi~ó cLLA UNIÓN TEPATITl..AN para que en un término 

de diez días háblles, acreditara plenamente el cumplimiento de la obligación contenida 

en la Condición 7 de LA AUTORIZACIÓN, correspondiente al pago de derechos por el 
\ 

uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro conceslonadas, 
------

correspon"dient~ a los anos los años dos mil trec~, dos mil catorce y dos mll quince, 11 

cual transcurrió sin que dicha empresa diera respuesta al re~l1erlmlento formulado por 
•, 

la autoridad. 

En consecuencia, al no haber acreditad9 el /pago de los derechos referidos, la DGS 

determinó la omisión d~ pago de la cuota anual por el uso, aprovechar,niento o 
i 

'¡/ 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos~os, los ~u~les establecen la garantía de debido proceso. / __ _ 
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explotación de las bandas de frecue~ci<~·que tiene concesi'<nadas, correspondiente a 

los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince, por. lo que en tal sentido, 
,, / . ( 

mediante oficio IFT/225/UC/DG-SUV/5743/2016 de diecisiete de noviembre de dos mll 
! 

dieciséis, la DGS reializó las determinaciones correspondientes por la omisión del pago 

( de los derechos referidos. 1 

/ 

Por lo anteri~r, mediante oficio IFf/225/UC/DG-SUV /6222/2016, la DGS remitió propuesta 
/ 

para que se iniciara el procedimiento administrativo de imposición de sanción que 

correspondieran e~ contra de LA UNIÓN TEPATITLJ)N al¡ considerar que incumplió lo
1 

establecidó. en '10 Condición 7 de LA AUTORIZACIÓN por la falta del pago de las cuotas ¡ 1 . 

anuales fijadas porja LFD. ¡ 
\ 

! 
\ 

Al respecto, cabe señalar que el incumplimiento al pago de derechos previsto en el título 
) / 

habilitante, resultp sancionable en términos de los artículos 298, apartado E), de la LfTR 

al actualizarse la Hipótesis normátiva prevista en el artículo 303, fracción IX y último 

párrafo del mismoiorqenarrÍiento. \ 1 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS P0R LA UNIÓN TEPATITLÁN 

Mediante acuerdo de treinta de noviembre de dos mi(diecisiete, el Titular de la Unidad 

de Cumplimientd inició \1 procedimiento administrat.ivo de imposición de sanción en el .... •. 

que se otorgó a LA UNIÓN TEPATITLÁN un término de quince días hábiles par; que 

manifestara lo 1siue a su derecho conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con que 

contara con relación con los presuntos incumplimientos qu'e se le imputaban. 

1 
', \ 

Dicho acuerdo fue notificado a LA UNIÓN TEPATITLÁN el ocho de diciembre de dos mil 
\ ! . 
diecisiete; por lo que dicha notificación surtió sus efectos el mismo díaen que le fue 

/ . \ 
notificado y el plazo de quince días hápiles que se otorgó para presentar pruebas y 

manifestaciones empezó a correr d, partir del d,nce de diciembre de dos mil diecisiete. 
~ ' . 

1 
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' tn ese sentido, el plazo otorgado comprendió del once de piclembre de dos mil 

diecisiete al dieciséis de enero de dos mil dieciocho; sin contar los días dieciséis, 

diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y tr1Intay uno d~ diciembre de dos mil 

diecisiete, así como el seis, siete, trece Y, catorce de enero de dos mil dieciocho, por 

haber sido sábados y domingos en térrr¡inos del artículo 28 de la LFPA de igual manera 

los días veintiuno, veintidós, veinticinco, veintiséis, veintisiete, veintiocho y veintinueve de 
--

diciembre de dos mil diecisiete, así como primero, dos, tres, cuatro y cinco de enero de 

dos mil dieciocho, por haber sido días inhábiles en término~ del "ACUERDO mediante el 

cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba su calendario anual 

de sesiones ordinarias y el calendario anual de labores para el año 20 7 { y principios de 

201B", publicadQ en el DOF el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. 

No obstanfe·ilo anterior, de acuerdo a lo sekalado en el Resultand~-S~PTIMO de la 

presente Resolución y toda vez que LA UNIÓN TEPATITLÁN no presentó pruebas y 
1 

'- ·' , 

defensas, mediante proveído de veinticinco de enero de dos mil dieciocho, notificadó 
1 

por lista el ocho de febrero de dos mil dieciocho, se le hizo efectivo el apercibimiento 

decretado en el acuerdo de trei~ta de novierrlbre de dos mil diecisiete y se tuvo por 
\ \ ( ,' ' i 

perdido su derecho para p/esentar pruebas y dl:1fensas de su parte. Lo anterior, con /" 

fundamentd en los artículos 72 de la LFPA y 288 del Código Federal de Procedimientos 
1 ' i \ / 

Civiles (eriadelante "CFPC"). ' 

1 ' 

Sirve ele apóyo a l.o anterior el criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Libro XXII, en Julio de 2013, Tomo l, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. 

CCV/2013 (lrOa.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son del tenor siguiente: 

\ 
"PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE _/ 
JUSnCIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTfCULO 17 DE LA CONSnTUCIÓN POúncA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. La prec/Usión es una san6ión que da 
seguridad e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste en la 
pérdida, extinción o consumación de una facultad procesal, ypor la dual las 
distintas etapas del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las <:'.3s subsecuentes, lo cúal no sólo permite que el juicio se desarrolle 
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· \ orderiadainente, sino que establece un límite a la posibilidad de discusipn, lo 
cual coadyuva a que /a controversia se solucione en el menor tiempo posible; '\ 
de ahí que dicha institución no contraviene ~ principio de Justicia pronta que 
P'ievé el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
que se traduce en la oblig9ción de las autoridades encargadas de su 
impartición, de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los 
términos y plazos que al efecto establezcan las leyes. " \ 1 

, 1 

¡ I \ i 

Ahora bien, no obstante haber sido legalmente notificado lA UNIÓN lEPAIDLÁN en\.el· 
' \ . 

domicilio registrado en este lnstlMo, según constancias que obran en la Uhidad'·de 
\ ---. / 

Cumplimiento, ninguna persona compareció al presente procedimiento a defender sus 

intereses. '\ 
¡ ' / 

\ 
\ 

Ello es así, considerando.que LA UNIÓN lEPAllTLÁN fue ómiso en presentar las prueb91s y 

mbntfestaclones qu
1
e a su derecho convinieren, no obstante haber sldo" debld~mente- -

f • .. j 

llamado al presente procedimi~pto, p~r lo q'we al no ~xistir constan9la algu~a que t ienda 

a desvirtuar el_probable in6urrplimiento materlci 
1
del presente procedimiente-ni existir 

controversia en los hechos y derecho materia del mismo, lo procedénte es emitir la ' . 

resolución que conforme a derecho corresponda, con base en lo elementos con· que 
,./ .- - 1 

cuenta esta autoridad. 
I 

\ 

i-
En efecto, no debe perderse de vista que lo establ~ddo en el acuer<¡jo de inicio del 

1 . . ( . 

procedimiento que en este acto se resuelve constituye ~nq presunción legal lurís tantum, 
' 1 • • 

la cual sólo es destruible rl)ediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya .. '\ . '· 

que de no ser así, la misma tiene valor probato~lo ple1nO. 
• ' \ 1 

. '---
D~sde !u.ego, para que se pueda desvirtüar la presunción-. legal, la idoneidad de la 

.··.. contrapr~Jb.q.tidne que ser cohtundente para vencer la plenitud convictiva que laJ~y 

>) le at;ibuye ~ iq :•Primera, 'c:1e mane;~ que si el presunto infractor no ofrec~ prueba 
··.: :: · .. ·· .... . ·: _':~..._ ::.:: ·:. :_-. ·:. . -, } i 

· i \ t~n.qiente a des.vlrtuar ler presunción de 1n-cumplímíento detectado, como aconteció en 

16 ~~8kc1e, ent6ri6ks, no es posible vencer la solidez atribuida a la presunción relativa ae 
. ' : :. ;, \ >._ . < / ! ---- . 

que se trate. · · · · 
f ... 

:· -. . . 1 .. . . ,,. 

I ., 

\ \ 
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Al respecto, resultan aplicables por analogía las siguientes tesis: 
/ \ \ 

1 / ' ' ' 
"CONFESIÓN FICTA. ES UNA PRESUNCIÓN LEGAL QUE PUEDE SER DESVIRTUADA 
POR CUALQUIER PRUEBA RENDIDA EN EL JUICIO, PERO EN CASO DE NO EX/SllR 
MED(O DE CONVICCIÓN ALGUNO QUE LA CONTRAVENGA ADQUIERE LA 
CAUDAD DE PRUEBA PLENA (LEGISLACIÓNDEL ESTADO DE PUEBLA). Francesco 
Carnelutti, en su obra Instituciones de Derecho Procesal Civil, páginas 41 O' y 411, 
Biblioteca Clásicos del Derecho, primera serie, volumen cinco, Editorial Oxtord, 
México, 1999, define a las presunciones como aquellas que no tienen 'en sí 
mismas un destino probatorio, sino que se convierten en tales por su fortuita 
conexión con el hecho a probar, en cuyo caso, el Juez se encuentra frente a 
un hecho diverso al que se pretende probar, y las clasifica en simples y lf;lgales; 
en las primeras, la ley permite al Juez su libmapreclacióríy en las legales,la ley 
vincula su apreciación pbr medio de sus reglas. Estas últimas, dice el autor, a su 
vez se clasifican en presunciones lega/es relativas, o iuris tantum, ¡y legales 
absolutas o iuris et de jure. Por otra parte, la Enciclopedia Omeba, en su tomo 
XVI, páginas 952 y 953, fditorial Driski/1, Sociedad Anónima, Argentina, 1978, 
define a las presunciones iuris et de jure, CQrrio aquellas en que la ley no admite 
prueba en contrario, y obligan al Juez a aceptar como cierto el hecho que se 
presume, mientras que a las iuris tantum, la!rdefine como aquellas en que la ley 
admite la existencia de un hecho, salvo que s9' demuestre lo contrario. Ahora 
bien, los artículos 423 y 439 del Código de Proced~mientos Civiles para el Estado, 
vigentes hasta el 3 ¡ de diciembre de 2004, disponen: ''Artículo 423. La conf~sión . 
ficto produce presunción legal; pero esta presunción puede ser desvirtuadd por 
cualquiera de las demás pruebas rendidas en el juicio.''. y ''{'.rti<¡:ulo 439. Las 
presunc¡ones jurls et de jure hacen prueba plena en todo caso.-Las 1 

presunciones juris tantum hacen prueba plena mientras no se demuestre lo 
1 

contrario.''. lo anteriormente expuesto permite concluir que la confesión ficto es 
una presunción iuris tantum, es decir admite prueba.en contrario, pero en caso 
de no existir medio de convicción que la contravenga, adquiere el rango de 
prueba plena." , 

Época: Novena Época, Registro: 1 77341, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Te~is: Aislacia, Fuente: S/i,manario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXII; Septiembre de 2005, Materia(s): Civil, Tesis: VI. lo.C.76 C, 
Página: 1432 , 

"PRESUNCIÓN RELAnVA EN MATERIA CIVIL. SI LA LEY LE 6TORGA EFICACIA 
PROBATORIA PLENA PARA DESTRUIR\SU EFECTO ES INSUFICIENTE OPONER 
INDICIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). En la doctrina jurídica 
procesal de nuestros días es casi unánime la convicción de que las dos clases 
de p~esuhciones: legales y humanas no son propiamente pruebas, sino e( 
principio o argumento lógico quepermite al juzgado{ otorgar méritá convictivo 
al indicio o a las pruebqs er¡ general, es decir, es la función racional que 
efectúa el Juez para inferir a partir de un hecho probado la existenc;ia de otro 
desconocido. Cuando la presunción está prevista en la ley ¿5e llóma légal, 
mientras que la judicial es aqu.ella que realiza el órgano declsolsegún lasreglas 
de la lógica y la experiencia, también llamada humana. Entre las legales, las 
presunciones son relativas iuris tantumlo absolutas iuris et de iure, según admitan 

c3 
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o no prueba en contrario. Así, esa verdad provisional'o absoluta proviene df, lo 
dispuesto por el legislador',' de manera que una vez comprobado el hecho ar. 
Juez le corresponde atribuir certeza a sus consecuencias. Ahora bien, de 
acuerdo con la interpre~qción sistemática de los artículos 258, 373 y 391 del 
Código de Procedimientos,Civiles para el Estado de Chihuahua, la falta de 
contestacióh de la demanda genera la presunción pe tener por confesados~
los hechos que en ella se Imputen y a su vez esa confesión tácita, resultado de 
una presunción legal relativa, debe ser valo_rada como una prueba CFYª 
c;;erteza sólo es destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido 
contrario; pero, además, es necesario tener presente que el último dispositivo 
citado precisa c<bn claridad que las presunciones legales hacen ptµeba plena. 
De lo ª?terior se concluye que la i9oneidad de la contraprueba\ha de ser tal 
que resulte contundente para vencer la plenitud convictiva que la ley le 
atribuye a la confesión tácita, de manera que si el demandado no ofrece 
pruepa,alguna o sólo aporta un indicio o varios no articulados el)tre sí, o una o 
varias pruebas disociadas que la ley n°' les reserve la calidad de plenas, 
entonces, no es posible vencer la solidez atribuida por el ordenamiento adjetivo 
de mérito a la presunción relativa de que se t¡rate." \ 

Época: Novena Época, Registro: 182192, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuentf: Semanario Judicial de la Federación y su . 
Gaceta, Tomo XVIII, Novie.mbre de 2003, Materia(s): Civil, Tesis: XV/1.1 o.P.A.31 C, 1 
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Tal y como consta de los criterios ~ertidos ~on anterioridtld, las presunciones íurís tantum 

sólo pueden ser desvirtuadas mediante una contraprueba suficiente para destruirla; en 

caso c0ntrari\), se genera una presunción :n la comisión de los hechos imrSutados. 
' 

En ese orden ~e ibeas, al no haber realizado LJA UNIÓN TEPATITLÁN manifestación alguna 

con relación al acuerdo de inicio del procedimiento en que se actúa y tampoc9 ofrecer 
I 

pruebas de!su parte, se tienen por ciertas las imputaciones formul6das en el acuerdo de 

inicio de procedimiento administrativo de imposición de sanciones abierto en su contra. 

\ 
QUINTO. ALEGATOS ! / 

I 
( 

Sigul~ndo las etapas del debido proceso, mediante acuerdo de veinte de abril de d9s 

mil dieciocho, notificado a LA UNIÓN TEPATITLÁN el día cuatro de mayo de dos mil 

dieciocho por lista diaria de notificaciones, s~ le concedió un plazo de diez días hábiles 

par9 formular'degc;:itos;' el cual corrió del siete al dieciocho de \mayo de dos mil 

dieciocho, lo anterior sin coi;isiderar los dfas cinco, seis, doce y trece de mayo de dos mil 

( 

¿) \, 
1 
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dieciocho por haber sido sábados y domingos re~pectivamehte en términos del artículo 

28 de lo LFPA. -, f ---

\ / 
~ - I 

! 

1 De acuerdo a lo señalado en ~I Resultando DÉCIMO de la presente Resolución, LA UNIÓN \ 

;J"EPAITTLÁN n~ presentó escritd de alegatos por lo_ que por prpveíd~ de veinticinco de 
. / . -, 

mayo de dos mil dieciocho, se tuvo por precluido su derecho con fundamento en los 
~i ! 

. artículos 56 de la Lf PA y 288tdel CFPC. 

Por lo anteri~x. al no existir análisis pendiente por realizar se prbcede a emitir 1á ' Ptésente 

resolución atendiEÍ1;1do a los elementos que causan p lenitud convlctlva en esta 
1 

autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

\ 
I 

/ 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letrqi señala: ·. l , 

/ 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de (as garantfas del debido 
proceso/ exíste un "núcleo duro•~ que debe observarse, inexcusablemente en todo 
procedimiento Jurisdlccional, y otro de garantías que sÓn-'apl/cables en los procesos 
que impliquen I ury f51)erclclo de; la potestad punitiva ~gel 1¡Estado. Así, ~n~cuanto al· 
"núcleo duro~ las garantías del debido proceso que apllcpn · a cualquier 
p rocedimiento de naturaleza Jurisdiccional son fas qu~ esta Supremá Corte de Justicia . 
de la Nació(! ha identificado como formalidades esehciales del procedimiento, cuyo ' · 
conjunto Integra la "garantía de audiencia'~ las cuales permiten que los gobernados 
ejerzan sus defenscis antes de que las autoridades modifiquen su estera Jurídica 
definitivamente. Al respecto, el Tribuna/ en Pleno de estq Suprema Corte de.Justicia 

/ de la.Nación, en fa Jurisprudencia P,/ J. 47 /95, publicada ; en el Semanario Judicial de 1, 
. la Federación y su Gaceta, Novend Época, Tomo//, diéÍembre de 1995, poglr;a l33, 

de rubro: "FORMAUDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LA$ QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.~ 

·-- SQftuvo que los formalidades esepciales del procedimiento son: (í) la r¡,otificación del 
Inicio del procedimiento: (ii) lo oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque-:la defensa: (ilí) la oportunidad de alegar: y, (iv) _una resolución que 
dirima las cuestiones debatidas_ y cuya Impugnación ha sido considerada por esta 
Primera Sala como parte de · esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es 
Identificado comúnmente con el elenco de garantías mínimo que debe tener toda 
persona cuya esfera Jurídica pretenda modificarse mediante la actMdad punitiva del 
Esfaqo, obmo ocurre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o 
adm}nistratfvo, en donde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la 
materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de 1garantías del 
debido proceso, se ldet:,tifican dos especies: la primera, que corresponde a todg§ las 
personas lndependlentement9i de su qondición, nacionalidad, -'género, edad, -
etcéter_a, dentro de las que est6n, por ejemplo, el derecho a contar con un abógado, 

; ~ J 

c3 \ 
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o_no declqrar contra sf mismo o a coñocer la causa del procedlml~nto sancionatorio; \ 
y l<¡J segunda, qu~ es la combinación del elenco mínimo de gprantías con el derecho 
de igualdad ante ta ley, y que protege a aquellas personas que pueden encontrar:se _, / 

, en una sltl,Jación de desventaja frente al ordenamiento Jurídico, por pertenecer a 
__ algún grupo vulnerable, por ejemplo, el derecho p la notlffcáclón y asistencia 
consular, el derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y 
los niños a que su detención sea notificada a quienes ejerzan su patria potestad y 
tutela, entre otras-de igual naturaleza. ll 

1 '\. • 
.... / ·, 

Época: Décimo tpoco~ Registro: 2005716, Instancia: Primera Salo, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, ,,,. 
Fuente: Gacetp del Semanario Jud/cfql de lo Federación! Libro 3, Febrero de 2014, Tomo l. 
Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. 11/2014 (IOo.), Pógina: 396. H 

"· 
. SEXTO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA y CONSECUENCIAS JtJRlDICAS 

/ 
; 

¡ 

\ 
Derlvad6 de lo antef expaest'?, se considera que existen ele!mentos probatorios 

suficientes y d~termlnantes para considerar que LA UNIÓN lEPATITLÁN al momento de 
\ 

iniciarse el procedimiento admlnlstrq__tivo difimposlclón de sanción, se encontraba en 

\incumplimiento a lo estab~cldo en "'LA AUTORIZACIÓN· en relaclón1 con ló dispuesto 

_,, por \os artículos 239 y 240 de la · LFD"', así como la probable actualización de la hipótesis 

normatlvQ prevista en el artículo 303, fracción IX, de la "LFTR", ya que en términos de le 
' . . 

revlsló~ efectuada al expediente y . toda vez que · d icha empres?\ no presentó 

manifestaciones ni pruebas para d~svlrtuar lo Imputación formulad9 en el presente \ 
\ 

procedimiento, que~~ acredit.pd9 la omisión_ d~ pago de dérechos correspondl¡ntes a 

los años dos mil trece,· dos mll catorce y dos mil quince por parte de la misma. 
J \ 

. 1 l 

Al r~specto, dentro de los ~utos delyxpediente en que se actúa quedó acreditado\lo 
·, 

siguiente: \ 
1 . / 

J 
I 

1. ,Exist~ .disposición expresa ,que obligaba a lA UNIÓN lEPATITLÁNal pago de 

derechqs por el uso del espectr-0 radioeléctrico, ya que de conformidad¡ con los 

artículos?239 y 240 ,de 16' "'LFD· las personas f ísicas o morales que usen o 
... ··:. ·· '<•: :: . 1 

: ap¡ov~chen cualquier medio de propagación de ondas electromagnéticas en 

moterl9 d~ t~Jecomunlcaciones, están obligadas ª pagar p,or el uso del _espectro 

\ radl~eléótrico. Dicho pago deberá realizarse dentro de, los meses de. enero a l 
.;: . ·. · .. . ·. . . . . . . I ..._ 

\ \ 

( ) 
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marzo del año'en que se trate, el cual, respecto de racjiocomunicació¡i privada 

será por cada frecueocia asignada. 

. ' 
2. / LA UNIÓN TEPATITLÁN es titular de una autorización para instalar y operar una red . / ' 

¡:¡ara el servicio radiotelefónico privado en las frecuencias 462.525 y 467.525 MHz . 
• 

3. LA UNlpN TEPATITLÁN e,stá obligad/ a _cubrir la cuota anual por el uso o 

aprovechamiento del espectro radioeléctrico establecida en la ªLFD· y de 

conformidad 90n lo señalado en "LA AUTORIZACIÓN·. \\ 
\. 

1 4. Derivado del ejercicio de las facultades atribuidas a la ªDG-suv· y de la revisión 

al cumplimientp de las obligaciones previstas en ªLA AUTORIZACIÓN•, se 

desprendió que el autorizado no había acreditado el pago de derechos por el 

uso del espectro radloeléctr.ico y en consecuencia, séle Imputó el incumplimiento 
• 

de la obligación de pago contenida en dicho documento habilitante, en relación • 
con los artículos 239 y 240 de la ªLFD·. ' 

1 

tí'. Derivado de las Irregularidades detectadas, la Unidad de Cumplimiento de este 
- \ \ 

"IFr-, Inició y sustanció un procedimiento administrativo de imposición de s6nción 

en contra de LA UNIÓN TEPATITLÁN, respetando las formalidad esenciales del 
/ 

prpcedimlento. No obstante ello, LA UNIÓN TEPATITLÁN, aún y cuando fue 
' 

debldamenté emplazada al procedimiento referido no presentó mar¡ilfestaclones 
\ / --

ni prueba alguna para desvirtuar la Imputación formulada.--

6,, En tal sentido, lo establecido len el acuerdo por el que se inició el presente 

procedimiento constituye una presunción legal iwis tantum, la cual sólo es 
1 ( 1 

destruible mediante otra probanza que se aporte en sentido contrario, ya que de 

no ser así, la misma tiene pleno valor probatorio. 
" 

/ 
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Derivado de lo anterior, se acredita de manera ¡fehaciente el incumplimiento a la / 

obligación de pago consignado en "LA AUTORIZACIÓN" en relación con el artículo 239 
/ . -

de la •LFi;,·, toda vez que de las consfandas que integran el expediente su,5tanciado en 

la Unidad de Cumplimiento se desprende que LA UNIÓN lEPATITLÁN se encontraba en 
/ 

incumplimiento de la obligación de p,ago correspondiente a los años dos mil trece, ~os 

mil catorce y dos mil quince. 

1 

En efecto, de conformidCld con el oficio a través del cual la Dirección de Superyisión de 

Permisionarios y Contraprestaciones, remitió ,a, la Dirección Jurídica y de Dictaminóción 
' 1 ' 

los incumplimientos detectados a LA"UNIÓN. lEPATITLÁN, por la omisión en el pagó de 

, derechos por el uso de la frecuencia del espectro radioeléctrico que le fue asignCJda, se 

aprecia que dicha persona incumplió con J1 pago de derechos por el uso del espectro 

radioeléctrico correspondiente ~ lós años dos mil ~rece, dos mil batorce y dos mil quince 
/ 

pues no existe evidencia de que LA UNIÓN lEPATITLÁN hubiera efectuados dichos pagos. 

\ 1 

\ 

En este senti~o, de conformidad con el numeral 31, fracción IV, de la ·cPEUM", es 

obligación de los m7xicanos contribuir para los gastos públicos entre otros de la ' 

Federación, según dispongan las leyes aplicables. En este sentido, el artículo 2 del 

Código Fiscal de la Federación ccrF") señala los diferentes tipos de contribuciones que 
' ' \ 

puede percibir el Estado Mexicano, estableciendo al efecto lo siguiente: 
/ 

J J 

!..Artículo 2.- Las cdntribuciones se cJas1ficar¡ en impuestos, aportaciones de 
seguridad social. contribuciones.de mejoras y derechos, las que se definen de la 
siguiente manera: 

Impuestos son /as contribuciones establecid6s en ley que deben pagar las 
personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas de las seña)adas en las fracciones 11, 111 y 
IV de este Artículo. / 

Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas q

1
ue 

se beneficien en forma especia/por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo Estado. \ · 1 

\ 1 

~ J 
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Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas 
físicas y morales que se beneficien.de maryera d/rectapor obrqs públ/cas. -1-

, ' ' 

-- Derechos son las contribuciones estabJecldqs en Ley por el uso o 
. aprovechamiento de los bienes del dominio público ds la Nación así como por 
-=recibir servícidque pre,sta el Edtf)dO en sus funciotl~s de derecho público, excepto 

cuando se presten pof organismos descentralizados u órganos desconcentrados 
cuando en este últfmo caso, se trate de contraprestpctones que no se encuentren 
previstas en la Ley Federal de Derechos. Tam/:;Jién son derechos las contribuciones 
a cargo de los organlsrhos públicos descentra/Izados por prestar servicios 
exclusivos del Estado. 1 

Cuando sean organismos descentralizados los que proporcionen lci seguridad , 
social o que hace mención la fracción.1/, las contribuciones cqrrespondientes 
tendrón io naturaleza de aportaciones de seguridad social. ' 

\ 

Los recargos,· las sanciones, lo~ ga;,.os de ejecución y la Indemnización a que se 
---refiere el séptimo párrafo del Artículo 21 de este Código son accesorios de las , 

contribuciones y partlcl/3an de la naturalez.a_de éstas. Siempre que en esté Código \ 
se haga referencia únicamente a contribu'cione~ no se entenderón incluidos los 
accesorios, con excepción de_ lo dispuesto en el Artículo 1 o. ,. 

\ / 

De conformidad con· el art{culo arriba citado, los derechos ~on las contribuciones 

establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de los b ienes de d qmlnio público de 

19 Nación, como lo esipara el caso que nos interesa el espectro z?dloeléctrlco, el cual 

en términos de la Ley 9enerol de Bienes Nacionales se encuentra sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes de la 
' \ 

República Mexicana con las restricciones establecidas en las leyes y reglamentos 

administrativos aplicables, es decir, para su aprovechamiento especial se requiere 
i 

concesión, autorización o permiso otorgados conforme a las condiciones y requisitos 

legalmente establecidos, los que no crean derechos reales. pues solo otorgan frente a 

la administración y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso. aprovechamiento o 
/ : 

explotación conforme< a las leyes y al documento habilitant0¡ correspondiente. 

J \ 

Corrobora fo anteriorla tesis de jurlspruciemcia P./J. 65/2007 emitida por el Pleno de la ,,,.; 
: : : ', 

Suprema Corte de Justicia de la í')l.ación, visible en el Sémanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Tomo ~I, Diciem~re de 2007, pógina 987, Materia Constitucional, Nove¡na 
l. / . ~ 

Épo_oa. la cual es,del tenor literal siguiente: ' _., _ 
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( 

~ESPECTRO RADIOEltCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO A~REO, QUE ; 
CONSílTUYE UN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJÉTO AL RtGJMEN DE DOMINIO 
PÚBLICO DE .-l:A FEDERACfÓN,,,.,,,PARA CUYO APROVECHAMIENTO ESPECIAL SE 
REQUIERE OONCESIÓN, AUT0RfZACJÓN O PERMISO. La Sección Primera, Apartado 

,, f 1-5, del Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unign Internacional de 
Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como 
las ondas _ electromagnéticas cuya frecuencia se fija ~onvencibnalmente por 
debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por ~/ espacjQ sin guía artificial. ·, 
Por su parte,-él artículo Jo., fracción //, de fa Ley Federal de Telecomunicaciones 
define al espectro radioeté.9tr1co como elespacif que perrrite la propag':lción sin 
gura artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuenclá se fijan 
conrencionalmente por debajo de_los 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se¡rflaciona { 
el concepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho Internacional con 
el del espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se concluye que este úfffmo forma parte del espacio aéreo situado sobre el 

, territorio nacionaJ sobre el que la Nación ejerce dominio directo en la extensión y 
· términos que fí;e el derecho internacional conforme al artfcu/o 27 de la1 

Corstituc lón Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto1 el ,espectro 
radioeléctrico constituye un bl,en de uso común que, como tal en Términos de la 
Ley General de Bienes Nacionales, está suieto af régimen de dominio públlcb de 
la Federación, pudiendo hace\ uso de él todos los habi~antes de la,,Repúbllca 
Mexicana con las restricciones establecidas en las '' leyes, y reglamentos 

\ administrativos aplicables, pero para su aprovechamiehto ésoeétat se requiere 
concesión, autorizociórvo permiso \otorgados conforme a lgs condiciones k' 
requisitos legalmente establee/dos, los que no crean derechos reales, pues ~lo 
otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, . el ,derecho al uso, 
aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y a/'títu/Ó correspondiente. 

\ ; ' / ' 
En este sentido, corresponde a la Nación el doml9lo directo deLespa9io situado sobr~ e,I 

¡ .,__ 

territorio nacional, que es el medio en que se propagq~!9s ondas el.ectromagnéticas de 

señales de ·bandas de frecuencias del espectro radi2>eléctrico, rñ'ediante la lnstalaclón, 
/ . 

fun,cion,amlento y operación de sistemas dé tel~comunlobciones, bien en su modalidad-
' ' • 1 - -

de radiocomunicación privada, enlaces privados o transmisión de datos, entre otros, 

siendo este dominio inalienable e imprescriJtible. 1 

/ \ 

Er¡, ~érmi~Stee los ordenamlentos) egales1invocados, ;¡ uso. aprovechamiento o 
• \ .< . / > explotaclón bcir parte de los particulares de las , bandas de frecuencias de uso 

. •,~~terminado ,~~! espectro radl~ léctr1co para,prestar s~rvicios de telecomunicaciones, 
¡ : > _ >_. ' 
sólo podrá reallidrse previa concesión o permiso que se le otorgue por la autoridad 

~orh~t~nte. . . . . , 

I 
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En este sentido, si bien es cierto que LA UNIÓN lEPATITLÁN cuenta con una autorización -- / 

para instalar y operar una red para el servicio radiotelefónico privado otorgada a su 

favor por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, también lo es que en dicho 

documento se establece la obligación de pago anual de derechos pdr el\ uso del 
!' . 

espectro radioeléctrico. 

1 
Asi las cosas, considerando que la .conducta imputada a LA UNIÓN lEPATITLÁN es la 

1 . 1 

omisión del pago por uso del espectro radioéléctrico por lo que hace a los año.s dos mil 

trece, 1 dos mil cbtorce y dos mil quince, es dable concluir que los incumplimiehtos 
1 

detectados se actualizaron en diferéntes años. 

No obstante lo anterior, esta autoridad considera que existe una unidad en el propósito 
. . i 

infraccioriario e identidad de lesión jurídica, toda vez qt\¡e la pluralidad de omisiones 
- ' 

trasgredió la misma porción normativa, razón por la cual puede estifnarse como una 

conducta continuada ya que la pluralidad de omisiones int¡¡¡gran una única infracción. 

Sirve de sustento a lo gnterior, la siguiente te,sis: 

.INFRACCIONES ADMINISTRAnVAS. SUS MODAUDADES. Las modalidades de las 
infracciones tributarias a que se refiere el artículo 67, fracción 111, deÍCódigo Fiscal 
de la Federación, no aparecen definidas en dicho cuerpo normativo. Es en 
materia penal, tratándose¡ de delitos, donde mejor se /Ían perfilado estos 
conceptos, motivo por el cual analógicam@te debe acudirse a los mismos. 
T~atándose del delito instantáneo, el derecho positivo mexicano, la doctrina y la\ 
jurisprudencia, son acordes al conceptuarlo como: ''Aquel que se consuma en 
un solo actd, agotando el tipo''. cuyos efectos puedeh o no prolongarse en el 
tiempo; en cambio, tratándose de las modalidades de "continuo" y "continuado''. 

1 . • 

existe' diversidad de criterios. El articulo 99 del referido Códi9¡0 Fiscal da el 
concepto al que debe atenderse en esta materia respecto al delito continuado

1 

al establecer que: "El delito es continuado, cuando se ejecuta con pluralidad de 
·conductas o hechos con unidad de intención delictuosa e identidad de 
disposición legal, inc)uso de diversa gravedad". Respecto del délito continuo, sus -
notas característicás, extraídas sustancia/menté' de la jurisprudencia, consisten 
en las siguientes: "Es la acción u omisión que se prolonga sin interrupción por más\ 
o menos tiempo". Con base en lo anterior: las infracciones administrativas podrán 
ser: instantáneas, cuando se consuman en un solo acto, agota/;ldo todos los 
elementos de la infracción, cuyos efectos pueden o no prolongarse 'en el tiempo; 
continuas, si la acción u omisión se prolonga sin interrupción por más o menos 
ti~o; o, continuadas, en la hipótesis de pluralidad de acciones que lnt~gran 

c___J . 
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una sola -infracici6n en razón de la unidad de propósito inflacionario e identidad 
de le'§ión Jurídica. " · "' 

(Época: Novena Época, Registro: 793926, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Aislada, 
FrJente: Semanario Judicial de la Federación y su Gac1ta, Tomo IX Mayo d? 1999, 
Materia(s): Administrativa, Tesis: 2a. LIX/99,'¡Página: 505) 

\ ( ! 
A partir de lo anterior, se considera que cuando existe una pluralidad de acciones u 

. "' 
omisiones e.orno en el caso que nos ocupa, que integran una sola infracció.n y existe , 

' ! \ 

19entldad de lesión jurídica, nos encontramos ante una infracción continuad¿, toda vez 

que dicha conducta persiste de manera continua a lo largo de varios años incluso hasta 
. / / 

la fecha de emisión de la propuesta que motivó el presente procedimiento, por lo que 

debe ser sancionada una sola vez, aún y cuando las diferentes ,acciones se fueron 
~ .· ' 

consumando en distintos periodos. 
/j ' ~ 

' . 

Al respecto', resulta aplica9le por analogía, la sigµienté tests: f 

._/ "MULTA A UN AGENTE ECONÓMICOIPOR COADYUVAR, PROPICIAR YPART1CIPAR 
EN UNA PRAC11CA MONOPÓUCA Al/3SbLUTA DURANTE PERIODOS DIST1NTOS. NO 
DEBE IMPONE(<SE POR CADA UNO DE ESTOS (LEGISlACl{?N VIGENTE HASTA EL 6 DE 

\JUUO DE 2014). Efp;)ncípio de derecho sancionatorio que contiene el artículo 23 
de la C<;mstítución Política de los Estados Unidos Mexicanos, oriEpntado a la 
s€7guridací Jurídica dél individyo, cono0Jdct como non f:?is in ídem, significaique 
ninguna persona puede ser Juzgado dos veces pór el mismo hecho. Esta 
prevención nace del sistema de absorcíón de penas y sanciones, en el que 
pretende aplicarse sólo el castigo que corresponda al ilícíto o. infracción más 1 

·. · grave, a fin de evitar que el gobernado sea sancionado dos o ·Más veces por 
una misma coriducta ilícita. En estas condiciones, si dentro del procedimiento 

\ administratkvo seguido en forma de iuicio, la extinta I Comisión Federal de 
Competencia resolvió que un agente económico incurrió, durante periodos 
distintos, en la conducta consistente en coadyuvar, propiciar v participar en una 
práctica monopólica absoluta, que sanciona el artículo 35, fracción X de la Ley 

· Federal de Competencia Económica, vigente hasta el 6 de iulio de 2074, fecha 
enc¡ue se abrogó, no debió imponerle una multa por cada uno de esos peri2s>dos, 
ya que, en realidad sé trata de una sola conducta,continuada, en la que si bien 
hubo pluralidad de acciones, éstas sólo integraron una única infracción, prevista 
en la · porción normativa citada, en razón de la unidad de propósito -
infraccionarío e Jdentidad de lesión iurfdica. " · 
) \ ·. ', \ 

(Épopa: D~cirna Época, Regístro: 2013110, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
_Jipo de Tesls:Ais/ada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federacióri, Libro 36, 

Noviembre de 2D 16, Tomo /V, Materia(s): Administrativa; Tesif l. 1 o.A.E. 7 86 A (1 Oa.), Página: 
2396) . ·.·" · . \ . ·. . ··. 

~ \ 
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Asimismo, el C:ódigo Penal Federal en su artículo-29, establece lo siguiente: 

"Artículo 29.- La sanción pecuniaria comprende! la rTJulta y la reparación del 
d - ' 1 .ano. 

1 Vi 
La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que se fijará 
por días multa, los cuales no podrán exceder de mil, salvo los casos que la 
propia ley señale. El día multa equivale a la percepción neta diaria del' 
sentenciado en el momento de consumar el delito, tomando-en cuenta todos 
sus ing_resos. 

1 

Para los efecto~ de este Código, el límite inferior del día mµlta será el 
equivalente al salario mínimo diario vigente en el lugar donde se consumó el 
delito. Por lo que toca al delito continuado, se atenderá al salarlo mínimo ¡ 

vigente en el momento consumativo de la última éonducta. Para el 
permanente, se considerará el salario mínimq en vigor en el momento en que 
cesó la consumación. " 

' De lo seAalado por la legislación penal se advierte que, tratándose de conductas de 

naturaleza continuada, la disposición que debe tomarse en eonsideración es la vigente 
-- ,' 

al-momento en que se consumó la última conducta, lo cual es aplicado también por la 

interpretación del Poder Judicial de la Federación para el cómput()) de la prescripción 

en los delitos de naturaleza continuada, tal y como se advierte de las siguientes tesis: 

( 

/ 

·vtoLENCIA FAMI/JAR. AL SER UN DEUTO CONnNUO, EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA QUEOPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LAÁCCIÓN PEf\/AL INICIA A PARnR DEL 
D(A SIGUIENTE AL EN QUE SE COMEnó LA úLnMA CONDUCTA DELJCnVA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). El artículo 93, fracción 111, del 
Código Pena/para el Estado de Chihuahua, vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de i:Jos mil seis, establecía que el cómputo del plazo para que dpere 
la prescripción de la acción penal, tratándose de delitos continuados, se 
contará desde el dfa en que se cometió la última conducta delictiva; por tanto, 
si el delito de violencia familiar tiene la característica de ser continuo, la. 
prescripción necesariamente empezaría a computarse a partir del dfa siguiente 
al en que se cometió la última conducta, cuyo lapso sería igual al término 
medio aritmético de la pena privativa de libertad de dicho delito, pero nunca 
inferior a un qño, de conformidad con el artículo 94 de dicho qrdenamiento 
legal." · 

" (Época: Novena Época, Registro: 171563, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, TÓmo 

.. XXVI, Agosto de 2007, Materia(s): Penal, Tesis: XVll.2o.P.A.32 P, Pógina: 1895) 
- ·l 
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•DEUTOS CONT1NUADÓS. EL PLAZO PARA QUE OPERt' LA PRESCRIPC/óN DE LA . 
ACCIÓN PENAL DEBE COMPUTARSE A PARfiR DE LA ÜL11MA ACCIÓN U OMISIÓN ¡ 
DEUCT1VA QUE LOS CONFORMAN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO-tEÓN). 
Conforme al artículo 14 del Código Penpl de Nuevo León es delito Cf>ntlnuado 
aquél que se Integra q,br una unidad 'de propósito, p~ura/ldad de Qccio,:ies, 
identidad de lesión jurídica y el mismo sujeto posfvcl. Lu~go, el delito 
continuado, a diferencia del permanente, es discontinuo, y si bien pudiera 
considerarse que existen varios d&lltos< en/ cuanto catla conducta origina un 
anffiurfd/eo,_ sin embo,ÓO, dada su especial estructura, su Pª,riodo consumattvo 
es más o menos prolongado en el tiempo, su resultado es producido como 
consecuencia de ti s cada un de las donductas realizadas or una 
ficción legal, debe ca aeraoo un solo delito, lo que encuentra apoyo en el 
artículo 38 del citado código, que expresarrl9nfe dispone ~que tratándose de 
delitos continuados-no existe 6oncurso o acumulación de delitos. Entonces, €ÍI 
plqzo para que opere la prescripcipn de estos delitos Inicia al realizarse la ú/Mma 
dfJ las acciooes u omisiones delictivas ue los conforman, ya que el art_[9ufo 124 
del propio e , tgo establece q e los términos pdra la prescripción de la acción ·· 
penal comenzarán a .contar desde el ú/Hmo acto de ejecución u omisión." 

\. ·, , . . . . ----- . . 

(Epoca: Noveno Épóca, Registro: 179938, Instancio: Tribunales Colegiad6s de Circuito. 
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
X>(biclembre de 2004, Materia(s): Penal, Tesis: JV2o.P.21 f,, Póglno: 1326) \ 

' 
Por tdmto, las bonsecuenclds para la~!nfrcpc;iones\de naturaleza continuada se generan 

a partir de que,se consumó lo última-de las conductas que lntegrarbndlcha Infracción~ 

por lo que en el caso que nos ocupa, la última conducta que se estima violada lo es la 
'-, 

omisión del pago qe derechos por e l uso del espectro ratjloeléctrl~o retpecto del año 

dos mil quince. 
. 1 

¡ ~ 

' r r / 
En este '-sentido, al no existir evidencia documental que acredite que LA UNIÓN 

\ ~ 

lEPATITLÁN ha cumplido con la obligación de pago por el uso o aprovechamiento del 

espectro radioeléctrico\c9rrespondle~te a lqs anos dos mi! trece, dos mil catorce y dos 

mil quince. este Ó!gano Colegiado cohside.ra que dichqcohducta se ubica en la casual 

dJ revocación del tí.t&10 habilitante prevista en el artículo 303 fracción IX, en relación coQ 
·::<'·:. . ; ::: : . / \ . 

, ::' ) et último párrafo de d icho precepto de la "LFTyR•. y al no proceder la revocación · · 
......... :·:.·.,.J .j:i.:.. , , .,\.:·::· ... ·.. . . < direqta, resulta•qplicable una sanción en términos de lo dispuesto por el Inciso E). del 

.. .. ,. ·. ci/tr4u10,298 de l~f•µ:ryR•. 

\ 
J 
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Lo anterior,)oda vez que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, eV 

cu(:11 es un recurso limitado, qué conforme a lo dispuesto en el artí9ulo 28 de la "CPEUM", 

corresponde al Estado a través del "IFT" salvaguardar su uso, aprovechamiento y 
/ \ 

explotación en beneficio del interés público. 

/ 

"ESPECTRO RÁDIOELtCTRICO, SU CONCEPTO Y DISllNCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGN@CO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Telecomunicacion'¡¡,s define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo de los tres mil 
gigahertz. Así, l°rs frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico, el cual integra una parte a,el espectro electromagnético utilizado 
como medio de transmisión para distintos servicios de telecomunicaciones, y es 
un bien del dominio pú61ico respecto del cual no debe haber parreras ni 
exclusividdd que impidan su funcionalidad y el t:;,eneficiio colectivo. Cabe señalar 
que el espectro radioeléctrico es un recurso natural limitado y las frecuencias que 
lo componen son las que están en el rango entre los tres hertz y los tres mil gigaherfz 
y, en esa virtud, su explotación se realiza aprovechándolas directómehte o 
concediendo el aprovechamiento mediante la asignación a través de 
concesiones. • \ / \ 

Época: Décima Época, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo 
de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del. Semanario Judlclal de la Federación, Libro l, 
Diciembre de 2073, Tomo 11, Materia(s): AdministratM;i, Tesis: l.4o.A.72 A (10~), Página: 1129' 

Ahora bien: la falta depago de derechos p6r el uso del espectro en términos de la propia 
• 1 

AUTORIZACIÓN", en relación con lo dispuesto por los artículos 239 y 240 de la "LFD", se 

ubica en la hipótesis normativa prevista en la fracción IX, en relación con el último 
1 __ / 

párrafo del artículo 303 de la "LFTyR", y en consecuer¡icia procede aplicar una sanción 
/ 

conforme al artículo 298, inciso E) del citado cuerpo legal. / 
\ 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

El incumplimiento a la obligación_ de pago de derecho~ por el uso del espectro 

radioeléctrico contenida en "LA AUTORIZACIÓN", en relación con los artículos 239 y 240 

de la "LFD", actualiza el_supuesto normativo previsto en la fracción IX, con relqción al 

último párrafo· del artículo 303 de la "LFTyR", que de manera literal establece lo siguiente: 
. / 1 

J \ 
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, Ley Federal de Te/ecomunlcg.clones y Radiodifusión: 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

\ 

\ 

/ \ 
.... .. 

"'Artículo 303.- ,Las concesiones y las autorizaciones se podrán revocar por 
cualquiera de las causas siguientes: .· ~-

f x.'~o'e;terar a la Tesorería de la Federación las contrap)estoclones o los de/echos 
que se hubieren establee/do o favor del Gobiemo·Federal: 1 , 
( ••• ) . , ) . l 
El Instituto procederá de inmediato a la revocación de las concesiones y 

( ! autorizaciones en los supuestos de las fracciones t, 111, IV, VII, Vllb,X XII, XIII, XVI y XX 
anteriores. En tos demás casos, et Instituto sólo podrá revocar la concesión o la 
autorización cuando previamente .hubiese sancionado al respectivo 
concesionario · por lo menos en dos ocasiones por cualquiera de lbs~éausas 
previstas en d ichas tracciones y tales sanciones hayan causado estado, excepto 
en el supuesto previsto en la fracción IX en diyo caso la revocación Procederá 
cuando se hubiere reincidido en la misma conducta prevista en dicha! fracción. 
En estos casos, para efectos de determlnpr el monto de la sanción respectiva, se 
estará a lo dispuesto en el inciso E) del arlfculo 298 de esta Ley. " . ) \ 

r (énfasis añadido) 
! 

\ 

De·la trascrlpcióñ-anterior, se puede concluir qJe si blen el artículo 303 qe la '•LFTyR• 
. / 

1 contempla como un supuesto de revocación de la concesión o <?Utorización1 el no 

enterar a la Tesorería de láFederaclón las contraprestaiiones-~stablecidas a favor d11 \ 

Gdbierno Federal; tambJén es cierto que e/ último párrafo de dicho precepto normativo 

1 
esta~lece q,uer- la misma, sólo pr()C'fderá cu~ndo 

I 
se h~blere rEajnc~dldo en lb ~ lsma 

· conducta, por lo que, en caso de tratarse de .. una prímer conduc~9, para determinar el 

monto de la sanción, se estará a lo d ispuesto en el inciso E)~ del artículo 298 de la ·L.FTyR't. 
' / 

( 

' · / 
Por , lo anterior. toda vez ~ue en el caso que· Aos ocupa es la primera c0,nducta de 

' J 

incumplimiento por parte de LA UNIÓN-lEPAm(AN, este Pl~no determina~ la sanci~n 

correspondiente en términos del artículo-298, Inciso EYde la· '"LFT~R·, que a la letra señal~: 
J / 

\ 

Ley Fec1ffral da Telecomunicaciones y Radlodl"!5l6n:' 
• 1 

"AmcJÓ 2.98. Las infracciones a Jo dispuesto en estQley y a las disposiciones que 
./ deriven cif~IIG¡'Se sancionarán por el Instituto de conformidad con!? siguiente: 
> .. ( ••• ) :. :i; :\ ':., \ f?. Co1 n{if(qpor el equivalente de 6.01% hasta 10% de los Jngre~ de fa persona 

1qtr<:1ctorq que:H / ,.,,/ (.~.) '. . .. } i . 
·· · .. :·:.· ... ·.:·.:.: 

:, ) .. '·• "-· \ 
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\ 
En virtud de lo anterior, a efecto de coAtar con la,Jnforma9ión necesaria parni emitir la 

determinación que én derecho correspondiera y cv~ntific~r la multa prevista eh la 

\,,, "'.l.FTyR", se solicitó a LA UNIÓN TEPATITLÁN que manifestara cuales habían sido sus 

Ingresos acumJlables en el eJ~rclclo¡ dos mil catorce. 

/ 

" Lo anterior, tod'a vez que en términos del artículo 299 de la ~LfTyR" los ingresos a que pe 
,r· 1 ¡ ,' 

refiere el artículo 298 de esa normatlvldad corresponden a los ingresos acumulables para 

. efectos· del lmpuesto,-Sobrl1a Renta. los cuales en términos del_ artículq 76. tracción V .. 

de-16 Ley d~I Impuesto Sobre la Renta, deben ser declarados dentro de los tres meses 
j 

siguientes al térmíno del ejercicio, de lo que se sigue que sl la conducta materia del 

presente procedi~ient~ debió cumpllise en el año dos mil qulnce, \es dableboncluir que / 
. ' ( 

a esa fecha LA UNIÓN TEPATITLÁN solo_ podría haber contado con sus ingresos 
/ 

acumula!;?!es correspondientes al (?jerclsio dos mil catorce. \ 

I 
/ 

r En virtud de que LA UNIÓN TEPATITLÁN no present-6 la información relativo a sus Ingresos ... · ~/ / 

ac,umulables, la Unidad de Cumplimiento. mediante oficio IFT /225/UC/DG-SAN/066/fÜl 8 

solicitó a la autoridad correspondiente, informarp cuáles habían sido sus ingresos 

acumulables para efectos de estar en posibilidad de resolver lo que en derecho 
1 ' , · ' 

correspori.,~lera. 
\ 

/ 
/ . / ' 

Por lo anterior, el nueve de marzo del año en curso mediante oficio número ~07-C& 

a}OQ-2018-1154, la Subadministración de Diseño de Formas Oficiales del Servicio de { 

/ ,,, 

Administración Tributaria, remitió a\ E¡ste Instituto la Información relativa a la Declaración 
, \ ' 

Anual. del Ejercicio Fiscal dos mil catorce de LA UNIÓN TEPATITLÁN (normal y dos 
\._ 

complementar¡9s) 
. ( 

' I 

En ese sentido, de dicha información se desprende que los Ingresos acumulables en !a 
Declaración Anual del Ejercicio f iscpl dos mi~ catorce, ascendieron a la cantidad de 

c-3 / 
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Ló anterior, 
I' ,. 

tal y como se observa de
1 

la d l
~ ., 

ecarac1on proporcionada por la l 

Subadmlnlstración de Diseño de Formas Oficiales del Servicio de Administración 
\ 

Tributarla, en términos de la siguiente digitalización: 
/ 

000078 1 .. . / 

o~éLARACIÓN oét EJERCICIO ' et:, 
RÉGIMEN DE ACTlrlDADES AGRiC(:>~AS, GAN'\DERAS, SILVICOLÁS Y S~T 

-;;~JJ... PESQUE~S (F-25) · \ ,,_":'.:::.t"., ..... 

· ) . 

,,,/ \ 

/ 

INOIQl.e $1 oPT~POR C,Cw,tiNAA . 
8415 E6t'A~ 11N1'ttCIEAOI 

=~tir~~~~W\ ,. 
UOIJtDACIOH 1 

tl«)IQUl$tU$0Cll!DAOO 
ACOCtACIC)r, Qef'~OOUCTOAES 

. ~~~,r:~~~~ .. 
. IN~ w:PtiJtiOktS POACAOh 

SOOO•MVSM04 · 

----

.--~ 
<:__J 

. ·:.·· ... ·· .. ': .. '. . .... •: · 

.-,····. 

11Jl'e8fOÚ4F'l't 

-Si 

\ 

/ i . 
DATOS DE 1&'" 

/ 

J. fJe:.clCIO 

DATOS · IOHALES 

AAfA G!OO!WlCA 
COftRffl'ONO!flffE 

\ 
O · MAll. 2018 

-----
i\DMll'11~l't\CIÓN IJf. Ol'f.Mt;fÓlt 

ui: tÍf.Cl.t\~Ar.KINf'5 
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· DECLARACIÓN DEL.EJERCICIO <o• ( 
RÉGIMEN DE ACTIVIDADES AGRICOLA$.fGANADERAS, SILVICOLAS Y S~T j 

PESQUERAS·(, , ~5) ...,-=t .... - Í 
/ 

oyeRM!NAOIÓ/'I DEL IMl'UE$ 

TOfM.00\lllOAn<>SACIIW<AtW -10TA&.0EDf~Ot.E.S 

_, 
AUt~ Y P"rtJ PMJ,IJA El'f I!&. 
l!Jf*®º 
un_1n'IOFJSC1J.~l. &-~c1® - / 

./ 
PÉRO<l>A F!SCH.DaEJlllltlCI() 

f'l~RllHlil\$ f'IGCAl(:lJ De t.!ERClCtOS "' Atlf6Rl0RC$ ~ ti: ..-.,1.JC\ .. lfl EL /--.. _ &.,.!~RCICIO 

ES EFfCl'\JAOOS 

U"l'J.íWD GAAIJMLE -· -U11J1MO 0AAVA8LIJ POR lA OV!! $t 
l'P.C,!CAlA~~D6\.ISR - o: 
;wu8S1'0~0Ml LA~ltTAPO" a 
QIJiSt M'f)c,\ <AIU?D\loeiOff -R(OUCC!ONES Of1. ISf\ · 1111111 

i UM'Ufit':'O~iOO '•·-- ot 

1111\JO,,OGAAV ... U: POII \AQUltllO 
SE APUCA~ REUUCQiONOEL.tSlt - l$ft -tMPVF.!tf0$09f',itU.Rt:ffTAPOR El 
que ffOO!t ,n,'tC.AVtfJGOUOC46n 

_, 
""' VORDEJ.~10 

1~·M$1'0cMJS1.00 t N l!L MftC(Ct:l - IMPU 

DATOS INPORrAA nvos oa.11 

/ 

/ 

\ 

\ 
( 

/ 

/ 

Por taofo, a tendiendo a
1
1os Ingresos de LA UNIÓN lEPAllTI.ÁN, la multa que prevé la 

/ 

· LF1~· en su artículo 298, Inciso E), se calcula' en los términos siguientes: 
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Omisión del Pago de 
derechos señalado en 
•LA AUTORIZACIÓW, en 
relación con los artículos 
239 y 240 de la "LFD" por 

. al año dos mi quince 

Artfculo 298. Inciso 
E) en relación con 
el artícu!6 30~ 
fracción IX y últtmo 
pórrqfd d_e la 
•LRR", .1 

\ \ 
/ 

/ 
I 

) 

" En razón de lo antérlor, tomando en consideración las constancias que obran en el 
¡' .,--

presente expediente, así como atendiendo a que LA UNIÓN lEPATITI.ÁN incumplió con 
/ 

la obligación de pago de derechos correspondiente por el uso del espectro 

\ 

. ~adloeléctrlco contenida en "LA AUTORIZAC.lóN•, en relación co~- los a~ículos239 y 240 

de la '"LFD·, con fundamento en el artículo 298, inciso E), con relación a la fracción IX y , 
~ . ~ \ 

último párrafo del artículo 303, ambos de la "LFTyR" se le lmpo'i'e una multa mínima del 
I 

1- -de'sus ingresos acumul~les obtenidos en el ejercicio fis<eal dos mil catorce, lo cual 
. ) 

" 

equivale a la -cantidad de 

\ 

L / Asimismo, es importan\e señalar que. esta autoridad d:ll°imponer como multa e l monto 

mínimo señatado en la ¿ey, no tiene obligación de razon~rla, e~ términos de lci siguiente 

/ : · . 
.. MULTA MÍNIMA. LA GIRCUNSTÁNCIA DE QUE NO SE RAZONE SU IMPOSICIÓN NO VIOLA 
_G;ARANTfAS. Cuando la autoridad sancionadora, haciendo uso de su arblfrio, esflma 
justo imppr¡er la multa mfnlma contemplada en la ley tributaria aplicable, ello 
determino que el incumplimiento de los elementos para la individud/fzaelón de eso 
sanción pecuniaria, como lo son: la gra~dad de fa Infracción, ~a capacidad, 
económica delt1fractor, la reincidencia de éste, e,tcétera, resulte irrelevante y no 
cause violación de garantías que amerite la concesión del amparo. toda vez que 
tates elementos sólo deben tomarse en cuenta cuando s~ impone una multa mayor, 

. . ·. 1 -·· 
. pero no °Guando se aplica la mínima, pues es inconcuso·que legalmente n? podría 

·. · imponerse una menor a ésta. H 
1 ¡ 1 -. \ -·· ,.,-

· .. Jurisprudencia, Noveno tpoco, lnstahclo: Segundo Tribunal éoteg/adó 'del Décimo Tercer 
< ·• q,~uito, Fuente: $a~eta del Sema11¡ario Judlclafde la Federaclon, Tomo VIII, oc(ubre de 1998, 

\ T~~s: Xllf. 2º. J(4'. f.óglna: 1010 J ·;:: 

1~ ui.rA F1s8MMINtMA LA C1RcuNSiANc1A DE QUE No sE MOTTVE su 1MPOs1c1óN, 
NO AMER1TA.>i.A CONCESIÓN DEL AMPARO POR VIOLACIÓN AL ARTfCULO 16 
CONSnTUCJONAL Si bien es cierto que de conformidad · con ef artículo 16 

~ 1, 
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constitucional todo acto de autoridad Jue incida en la esfera jurídicq dé un particular 
1 debe fundarse y motivarse, también lo es que resulta irrelevante y no causa violación 
de garantías que amerite la concesión del amparo, que la autoridad sancionadora, 
haciendo uso de su arbitrio, imponga al particular la multa mínima ,¿revista en la ley 
sin señalar pormenorizadamente los elementos que la llevaron a determinar dicho 

1 monto, como lo pueden ser, entre otras, la gravedad de la infracción, la capacidad 
· económica del infractor, su reincidencia, ya que tal~s elementos sólo deben tomarse 
e/2 cuenta cuando se impone una multa mayor a lamínima, pero nc,cuando se aplica 
esta d!tima, pues\ es inconc_uso que legalmente no podría Imponerse una sanción 
me1Jor. Ello no atenta contra el principio de fundamentación y motivac(ón, pues EjS 
claro que la autoridad se encuentra obligada a fundar con todo detalle, en la ley 
aplicable, el acto de que se trate y, además, a motivár pormenorizadamente las 
razones que la llevaron a c!onsiderar que, efectivamente, el particular incurrió en una 
infracción; es decir, la obligación de motivar el acto en cuestión se ,cumple 
plenamente al expresarse todas las circunstancias del caso y d/3fallar fados los 
elementos de los cuales desprenda la autoridad que el particular llevó a cabo una 
conducta contraria a derecho, sin que, además, sea menester señalar las razones 
concretas que la llevaron a imponerJa multa mínima. " 

Jurisprudencia, Novena tpoco, Instancia:· segunda Sala de la SCJN, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Tomo: )<,'-diciembre de 1999, Tesis: 2ª./J. 127/99, Página: 
219 

Finalmente, resulfa importante señalar que con la imposición de la sanción determinada 

en el prese~te expediente, se busca inhibir las conductas contrariqs a las leyes y 
', 

disposiciones administrativas y reglamentarias que regulan la mqte~ia, con el fin de 
/ .--

garqntizar la eficiente prestación de los servicios públicós de interés general de 

telecomunicaciones y radiodifusión, atendiendo a los objetivos establecidos en la "lfTR". 

Por ello se exhorta a la empresa LA UNIÓN TEPATITLÁN, para que en lo futuro cumpla 
\ 

,_ debidamente con las obligaciones a que se encuentra sujeta en términos de la 

normatividad en la materia. 

\_ 
En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno del 

' \ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

\\ 
RESUELVE 

PRIMERO. Conforme a lo _e1xpuesto en la presente resolución, quedó acreditado que LA 

UNIÓN TEPATITLÁN, S.A QE C.V. incurpplió con la obligación de pago de /derechos por el 
I 

;-·-

Página 34 de 37 



\ 

I / 

/ ift 
INSTITUTO FEIJl:RAL DE 

·-..., TELECOMUNICACIONES 

uso del espectro radioeléctrico contenida en ·LA AUTORIZACIÓN"', erl relaclor con los -. ··. 
- :' 

artículos 239 y 240 de la ·LFD·, por los años dos mil trece, dos mil catorce y dos mil quince. 
'\ ,/ 

'1 ' \ 

SEGUNDO. de conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 

\SEXTO) ~PTIMO y OCTAVO d7 la ptes~nte Resolución y cprr'fundamerito en el artículo 

298, Inciso E) de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, se' impone a l{'; 
:uN,t(;>N TEPATITLÁN, S.A DE C.V. una rhulta míni~'a del-■ de sus ingresos acumulable;· 

en el ejercicio dos mil catorce, que equivale a la cantidad de 

/ 
TERCERO. LA UNIÓN TEPATITLÁN, S.A DE C.V. deben;-cubrir pnte la Oficína del Servicio d~ 

Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal le corresponda, el Importe 

de la multa Impuesta dentro del plazo de 30 días siguientes a aquél en que haya surtido -.,_ 

efectos la :notifi~adón de la preseqte-Resolución, en términos de~
1
artícu~o óp, del Código ._ 

Fiscal da la Federación. 
' í 

CUf-RTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que, si la multa no es 9ublerya 

. é_fontro del té';mino de ley, con fundamento en\el artículo 145 del Códlgo/Flscal de la 

F~eraclón, proceda a hacer ,fe~tivo el c~bro de la misma_. 

/ 

j 

QUINTO. Se hace del conocimiento de LA UNIÓN TEPATITLÁN, S.A DE C.V. 'que en 
i -\ ' . \ 

_,,.,. términos de lo expuesto en la parte consíderativa de la\ presente resolución la falta dr 

pago de derechos por ,el uso del espectro radioeléctrico cgnstituye Llna causal de 
1 . 

r.ev0Gacl6r1 er.l términos del artículo 303 \ racclón IX del citado 6rdenamiento, por lo!que 
1 

· ·- . . _· . \. ··. i 

\ •.··. éonfdrme ql 91timo párrafo del citado precepto legal, en caso de que exista reincidencia1 

--··••·-• .·._. por.parte de:d19ha empresa en el incumplimiento de pago de derechos, se procederá 

, 6 la revocaciJ~.de su título habilitante. / -, í 

... . > . ·•·· ', \ 
SEXTÓ. Con fundamento en el artículo 35, fracción I de lai.ev Federal de Procedimiento 

\ <> . \ ··· . . · .• _·•·•·. i ./ 
Admlnistr<Jtlvo, s~ q rdena que la presente Resolución se notifique personalmente a LA 

. ' . . . . . \ \ ) 

~ ~ - \ 
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UNIÓN TEPATITLÁN, S.A DE C.V., en el domicilio precisado en el proemio de la presente 
) I 

Resolución. • 

SÉPTIMO. En términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del Procedlm¡ento 

· Administrativo, se informa a LA UNIÓN TEPATITLÁN, S.ÁDE C.V., quepodrá consultar el 

expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimi¡;mto de este 
•. \ / . 

Instituto Féderal de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 
/ 

número 838, Cu.arto Piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Código Postal 

03100, Ciudad de México ( edificio alterno a la se.de de e
1
ste Instituto~· dentro del siguiente 

horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y 1o's viernes de 9:00 a 15:bo horas. 

OCTAVO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3,Aracclón XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de LA UNIÓN 

TEPATITLÁN, S.A DE C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo 

definitivo y por Jd tanto, de co¡iformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos ~exlcanos, procede interponer ante los 

Juzgados de Distrito Especializódos en Materia de /Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo ihdirecto dentro del plazo 

de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación .de la 

presente resolución, en términos del artículo 17 de. la Leyde Amparo, Reglamentarla de 

los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

I 

NOVENO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento en 

el artícul; 177 fracción XIX de 1~ Ley Federal de Telecomunicacio~es y Radiodifusión en 

relación con ef1 artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
I 

Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Públicp de Concesiones, para 

todos los efectos a que haya lugar. 

DÉCIMO. En su oportunidad arcriívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido. 

~ \ 
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1NSTITUTO FEDl;RÁL DE 

f-- / TELECOMUNICÁCIOI\JES 

Así lo 'resolvip el Pleno del Instituto Federal d~ T~lecomunicaciones, con fundamento en . 
' ~ 

los artículos señalados_. en -los Conslderativos Primero y Segundo de lell presente 1 

Resolución. 

!/ 

~ - \ 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omlslonado Presidente 

\ 

; J .011~ 
1María.~lo ~lores 

Comisionada 

~---,_ .. \Sf ~ ,-- ... 
Adolfo Cuevas Teja ·, 

Comlsion 
" ,> 

( 

\ 

( 

\ 
Mario Ge n ~rom~w Rémgel 

Comisionado 

/' 

s~b~& ~ciúález 
í Comisionado 

¡í 

I 

/ 
\ 

(\ /. . .·· 

.Aa presente Res~ucÍ6n~ aprobada por 01 Pleno del lnstlMo Federal d1 Telecomunlco~iones en su XXI Sesión Ordinaria ce.lebrada et 20 
: / : · de junio de 2018. en lo ~ .~rol por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel OSwoldo Contrems Saldivor; Morfo Elena Estovillo 

J lores; Mario Ge1món frornow Rangel; Adolfo cuevas reja. quien presentaró un voto parttcutor por escrito: Javier Juórez Mojico; Arturo 

. ·. ·.·. •. Ro~le~J~ovalo x__Sóstenes D.íCJf:~Onzálef. \ 
.. :_:-·.·< · .. •::: .•:- / ·_-· ::.:• .... 

· En lo .particular. el Comisiona.do Adolfo Cuevas Tejo monlftesto voto en contra .eel Resolutivo Primero. por. lo que hoce o sanciOffOr el 
lncumpHmlento de la obllgo91ón de pago de derechos por el oño 2013; en contra del Resolutlvo SegU11do, en cuanto o que la multa se 
opliqueéns_J,Jconjunto p<;iratcx:l~ losoños en los que existe lncumpUmiento y no una multo por cada año. --· \ 

· Lo anterior. conJundamel)tp e~ los pórratos.vlgésÍino, fractjones I y 111; y vigésimo primero. dél artículo 28 de lo Constitución Políllco de los 
Estados Unidos Méxl<,oqos: .ariículos 7. 16 y_45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión; así como en los artículos 1. 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del ;nsiiMo Fedi;,ral de TelGcomun~aclones, mediante Acuerdo P /1FT /200618/46 l. . 

.. :,. ··:::,·:· · .. :· / \ --, .. :·· · ... 

í · ~ • /1 
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